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Aíiininisfraci 'U.^Qoinias. — Al tenor de lo preve
nido en la Real orden espedida por el Ministerio de 
Marina en 14 de agosto último , que se halla inserta 
en el Boletín oficial núm. 2294, me ha pasado el señor 
Comandunte militar de marina del tercio y provincia 
de Mallorca., una relación de los individuos compre 
hendidos en la edad de 1 8 d 25 años pertenecientes á 
los pueblos de esta isla que se inscribieron en la lista 
especial de hombres de mar tinten del día i° de julio 
de 1847 . y con el fin de que los ayuntamientos de los 
pueblos que comprende dicha relación tengan conoci
miento de los matriculados que se hallan en el indicado 
caso el primer día festivo del mes de marao próximo 
venidero al tiempo de hacer la rectificación del alista
miento de 1848 pura los efectos que espresa el artículo 
3? de la citada Real órden^ he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial la mencionada relación.

Aunque dicha Real urden fié publicada oportuna
mente en esta provincia , considero sin embargo muy 
conveniente que los Alcaldes de los pueblos en que haya 
matriculados. disponga con la debida anticipación se 
avise por medio de pregón que todos los mozos que pre
tendan eximirse del servicio de las armas como tales 
matriculados, han de presentarse precisumente en los dias 
marcados á solicitar su esclusion del alistamiento, con
forme está mandado, pues muchos tul vez creidos de que 
no sea esta la época de alegar su exención, fundados 
en las anteriores Reales disposiciones , pudiera suceder 
que por una mala inteligencia ¡tejasen espirar, en gra
ve perjuicio de la suerte que podría caberles, un plazo 
improrogable. No dudo que los expresados Alcaldes se 
penetrarán de la importancia del mencionado aviso, 
mayormente cuando este año es el primero en que empie
za á regir la precitada Real disposición con respecto á 

l is matriculados, y por lo mismo encargo á dichas au
toridades lo hagan publicar en la forma que dejo indi
cada, creyendo oportuno advertir á los Alcaldes de 
Llummayor y ^alldemosa que los matriculados que ha
ya en su respectivo distrito cumprehendidos en los es- 
presados casos, están continuados en la lista de los de 
esta capital, según me manifiesta el Sr. Comandante de 
marina, por estar agregados dichos pueblos á la ma
trícula de Palma.

Los Alcaldes me darán aviso de las disposiciones 
que hayan dictado á consecuencia de esta circular. Pal
ma 18 de febrero de 1848. = Joaquín Maximili mo Gi
be rt.

Pueblos á quienes comprende la preceden
te circular y relación á que la misma se 

refiere.
PALM A.

MigU'-l Vi lal hijo de Juan y de Margarita LladÓ. 
Aiihmio Homar dr Bartolomé y de Juana Ana Catañy. 
Jorg Juau de Birtolomé y de Gabriela Berga.
Pr-dro Juan Sauogueri de Joan y de Paula Alomar. 
Juan Frlany d- Antonio y de Francisca Pascual. 
Gregorio Echevarría de Juan y de Juana María Prr.z. 
Pablo Bisquerra de Antonio y de Catalina Mella. 
Juan Sanoguera de Antonio y de Juana María Siura. 
Juan Palmer de Bernardo y de Catalina BoSch.
Vicente Valls de Miguel y de Luisa Forteza. 
Antonio Palerm de Bartolomé y de Catalina Mayol. 
José P<na dejaim- y de María Miranda.
José Porcell de otro y de Francisca Pizá. 
Antonio Frlany de Juan y de Ana Jotre. 
Juan Ginard de Antonio y de Juana Ana Andreu. 
Miguel Gelabert de Antonio y de Ana Molí. 
Matías Gar< Íís dt Jaime y de Margarita Pascual. 
Sebastian Castafier de Bartolomé y de María Seguí. . 
Tomas Duran de Miguel y de Juana Ana Juan. 
Cay'-tano Vaquer de Jorge y de Margarita Mor». 
Guillermo Martorell de Pedro y de Bárbara Esteva. 
Antonio Morey de Félix y. de Francisca Estrades. 
Antonio Molí de Clemente y de Catalina Amengual.
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Teodoro bi|o de sos padres.
Juan Morey de Antonio y <le María Estrades.
Juan Noguera de Pedro y de Antonia VaHs.
Juan Molí de Gabriel y de Antonia BisqU'-rra.
Juan Fustrr de Agustín y drjuana María Pons. , 
Pedro Juan Satis d'- Matías y dr Magda ena Palmer. 
Juan Jalet de otro y de Antonia Fluí.
Gabriel Seguirle Juan y de Catalina Busch.
Benito Capó de Franci-co y de María Josefa F-rrá.
Amonio Marlorell de Miguel y de M argarifa Palerm. 
Lorenzo Bauló de Salvador y de María Qiier.
Andrés Cánevas de Sebastian y de Margarita Amer. 
Juan Ignacio Sherf de Mtgu-I y de Catai? Ana Nicolau. 
Juan Roca de Rafael y de Eulalia Tur.
Antonio Ribas de otro y de Margarita Vi<h. 
Juan Eychar de Tomas y de Ten-s* Ferriol. 
Miguel Oliver de otro y de Catabna Miralles. 
Miguel Gamundí de Pedro y de Justfa Darder. 
Juan Font de Honorato y de Isabel F'rnés. 
José BaHeSter de otro y de S-bastiana LL mpard. 
Matías Juan de Guillermo y de Francisca Vanrell. 
Juan Reos de Antonio v de Labrl Llull.
Jo-é Coll de Bartoh-mé y de Antonia Busquéis.
Andrés Tomas de la Iglesia.
Antelmo Aleinañy de otro y de Antonia Frlány. 
Bernardino Rusel ó de Juan y de Magdalena Pujol. 
Miguel Rosselló de Cristóbal y de Catalina Fiul. 
Juan Mateo de Tomas y de Luisa Magrauer.
Buenaventura Meridiano de Francisco y de Muría Ana 

Ginard.
Migut-I Alberti de Jaime y de Bárbara Pu ornell.
Amonio Vila de José y de María Mulet.
Bernardo Marlorell de Miguel y de Juana Ana B udoy. 
Francisco Artigas de Jaime y de Juana Ana Vaquer. 
Jorge Bosch de otro y de Margarita Mir.
Bernardo Esteva de otro y de Antonia Salom.
Antonio Palmer de Miguel y de Antonia Liado.
Antonio Ballestee de José y de Catalina Amengoal. 
Guillermo Palmer de otro y de Francisca Pujol. 
Miguel Oiiver de Mateo y de María Vidal.
Antonio Vid) de otro y de Gabriela Roselló. 
José Seguí de otro y de B niti Pujol.
Pedro Juan Payeras de Guill? y de Gertrudis Palmer. 
Andrés Garcías de otro y de Juana María Paluu. 
Mateo Reus de Antonio y de Luisa T inas.
Miguel Vidal de Felipe y de María Ana O iver. 
Juan Vlllalonga de Gabriel y de Isabel Marqués. 
Pedro Joan Glnestra ¿e Lázaro y de Juana Fiaquer. 
Miguel Sansahmi de Antonio y de G-ró.;ima Monjo. 
Damian Buscana de otro y de Pedrona Boscana. 
Pedro Martínez de otro y de Dolores Huertas. 
Gabriel Riera de Luis y de Josefa Vives.
Pedro José Ferragut de Bartolomé y de Rosa Saos. 
Miguel Beltran de Jaime y de M «rgarita Bo-ch.
Bernardo Gelabert de Jaime y de Juana Ana RoSeHÓ. 
Antonio Vidal de otro y de Francisca Seguí.
Mateo Coll de otro y de Francisca Llull.
José Medinas de Gabri, I y de María Ana Surá. • 
José Gamundí de otro y de Magdalena TmiidS. 
Antonio Perdió de Jo é y de Isabel Ferragut. 
Antonio Miralles de Nic-'las y de Teresa Miralles. 
Amonio Quvas de otro y d-- Teresa Reus. 
Julián Qjuain de otro y de Antonia Mas. 
Amonio Bosch de otro y de Catalina Mora 
Am? Mrsquida de Bartolomé y de María Josefa Mayol. 
Miguel Lliteras de Pedro y de Ana Terrasa 
Antonio C-mpany de Nicolás y dt S-bastiana Coll. 
José Ignacio hijo de sus padres.
Frauc? Llompard de Guillermo y de Leonor Ferrandell. 
Bartolomé Gomila de Juan y de Francisca Nicolao.
Miguel Porcell de Jaime y de María Ramos.
Rafael Pujol de otro y de Antonia Roca.
Bartolomé Alzamora de Cristóbal y de Antonia Pujol.
Jorge Bennasar de otro y de Magdalena Lladó. 
Juan Jaume de Gerónimo y de Rosa María Crespí. 
Antonio Pomar de B-roardo y de Clara Aguiló. 
Sebastian Monserrat de Pablo y de Margarita Moranta. 
Pedro Juan Pujol de Juan y de Juana María Mas.

) .
Miguel Cainpomar de Juan y de Ana M-ría Ugu t. 
Juan Borras de otro y de Prudencia Liobera. 
Pedro Antonio B iSch de Mari «no y de Ana Llobet. 
Andrés Lhuas de M¡gU-l y de Clara Valem. 
Antonio Esiela de Juan y de Antonia C'inpañy. 
José Canals de otro y de Catalina Ana Es|ar> liae. 
Matru- i B uz i de Ju ni y de A moni a Pervlló. 
Amonio Coil de Anilrrs y de Margarita Rías.
Miguel B-Stard de Martin y d Francisca A"a Sans. 
Miguel Capó de Benito y de D? Colima Sard. 
Jaime Ignacio desús padres. .
Antonio BrStard de D. Antonio y de Antonia P¡quer. 
J isé Roca dr Migu-I y de Isabel Roig.
Guillermo Palmer dr otro y de Francisca Pujol, 
José Casasnovasde Bntoloméy de Catalina B ascos. 
Juan Trnbat de Otro y de O mfre María Mayol. 
Antonio B■nna^ar de Migu-I v de Francisca Bauzs. 
F ranc'seo Matas de otro y de A pul un i a Miguel. 
Bartolomé Morey de Sebastian y de Juana Fml. 
Antonio Rachach de otro y de Brrl-ara Amer. 
Tomas Ballrster de Pedro y de Juana Ai 3 SiStre. 
Luis Engrofiai de Joaquín y de Framnca Pons. 
Malía- Sit|as de Juan y de Juana María Garcías. 
Gerónimo Salva de Miguel y de Margarita Llaiicraii. 
Juan Valrnt ríe otro y de Lahel Masut.
Mateo Pujó dr otro y de Antonia T>us.
Miguel Moya de Bartolomé y de Bárbara Garrió. 
Miguel Bosch de Bartolomé y de Cal ilina Verger. 
Amonio Gual de Bartolomé y de Francisca Felany. 
Felipe Guardiula de Andrés y de María Teresa Pons. 
Bernardo Pieras de otro y de Margarita Valrnt. 
Antonio Billestvr d- otro y de María Morey. 
Juan Moragues de Gabriel y de María Mafias. 
Miguel Autich de otro y de Catalina Roca.
Juan Florit de Francisco y de María Roca. 
Guillermo Palmer de Birtolomé y de Catalina Mayol. 
Joan Garcías d? Antonio y de María Vich.
Blas Vich de Monserrate y de María Iban z. 
Juan Caubet de otro y de María Quinto. 
Juan Palou de Pedro Juan y de Juana María Bo-ch. 
Juan Bautista Valls de Andrés y de Catalina Corté;. 
Antonio E'teva de Juan y de Antonia Liado.
Pedro Antonio Martí de otro y de Marg? Salamanca. 
Agustín Birceló de otro y de Josefa Planells.
Lorenzo Buadas de otro y de Catalina Monfauer. 
Francisco Bosch de Jaime y de Juana R-més. 
Antonio Nadal de ot ro y de M ugarita Reus. 
Guillermo Bonet de Gaspar y de Catalina Estarellas. 
Jorge Ferrer de otro y de Margarita Bosch.
Cristóbal PerePó de José y de Juana Ana B.laguer. 
Juan Roca de Bernardo y de Catalina Pujol. 
José Roselló de otro y de Amouji Tous.
Bernardo Noguera de P-dro y de Ana Rogelio. 
Miguel Prats de Antmiio y de Juana Vidal. 
Juan Nadal de otro y de María Ana Oliver. 
Bartolomé Bnr-ás de Jaime y de l ahel Muntanrr. 
Nadal José Fuster de Jaime y de Tomasa Pomar. 
Bartolomé Compañy de Antonio y dr ¡Margarita Ferrer. 
Jaime Serra de Migu-l y de Juana María Far. 
Antonio Darder de otro y de Mariana Ull.
Gaspar Alegre de Félix y de Rosalii Seguí. 
Francisco B-sch de P-dro y de Juana An; R inés. 
Juan Muntaner de ul.ro y d- Cayetano P-ms. 
Juan Valls dejuin y de Juana Fuster.
José Delpech de Amonio y de Catalina C mas. 
Andrés Roca de B rnardo y de Catalina Pujol. 
Andrés Rodrigurzde Domingo y de S - bastí ma Cervera. 
Bartolomé Esteva de Juan y de Ana Pujol.
Cristóbal Birceló de Antonio y de Franci-ca Pascual. 
Antonio Payeras de Miguel y de María Antonia Llaürés. 
José R dler de otro y de Juana María Bernad.
Guillermo Bover de Matías y de María Josefa Morro. 
Francisco Horrach de Gabriel y de Sebastiana Vidal. 
José Giménez de Carlos y de María B iscaoa. 
Pablo Rubert de otro y de María Cánavr-s. 
Francisco Oliver de Pedro y de C talina Berga. 
Nadal Rigo de José y de Catalina Arbona.
Domingo Roig de Antonio y de Catalina Torres.
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José Ign^bio Vh IIs de Guillermo.
Jum S >ra de Guillermo y de Agueda Siatas. 
José Liado de Gabriel y de M irgarita B -net. 
Nicolás Sitps ile otro y de Fraoeisca Vidal. 
Jaime Bosch de Pedro y de Francisca Bonet. 
Antonio Bibiloni de Sebastian y de María Vives. 
Pedro Molí d l otro y de M tría B >sch.
José Pervz de Duningó y de Migdalena Roig. 
J-.sé María Sastre, niormo libre.
Vicente Palmer de Jume y 'le M iría Qoetglis. 
Miguel Valle añeras de GuiH? y de Isabel Sabater. 
L'-renzo Mor- h de Bartolomé y de Catalina Polis. 
Luis Palmer de José y de Tomasa Roselló. 
José Amenuual de Felipe y de Leun<,r Palmer. 
Fmicisco B met de Jume y de M'r'garita Ciar. 
Francisco Roig de MigU' l y de Catalina Llópis. 
Ignacio Godmo de Antonio y de Mirla Ana Sastre. 
Guillermo Flex de Benito y de Leonor B ruad. 
Antonio Rmz de Benito y de María Lijaren. 
Jum Sastre de Lorenzo y de Angela Font.
Lorenzo Esb ।rranch de J «sé ) de T- rrsa Capellé. 
Luis Akotrr de Juan y de Josefa M iría J mme. 
Bartolomé Alemafiy de J ume y de M irgarita Coll. 
Juan Ramis de otro y de Margarita Arnorós.
Antonio María Aylion de D. Carlos y de D? Fran

cisca Lloréns.
José Fiol de Gabriel y de D? Juana Ana Pujol. 
Francisco Carbonell de Nicolás y de Polonia Mar- 

torell.
Antonio Compaily de Pedro v de M -gdahoa Poiol. 
Julián Jaume de José y de Miría Roselló. 
Jaime Llull de otro y de M-g lib-na Gaza.
Pedro Juan Amengua! de D. Francisco y de dolía 

Josefa Estrañy.
Ignacio Colom de Antonio y de Clara Sibiter. 
Gaspar Bonet de otro y de M irganla P ilmer. 
José Perdió de Francisco y de Josefa Bordoy. 
Dainian Rebasa de Juan y de Antonii SerVera. 
Jaime Catílallops de Gllill? y de M ití i Ana Nadal. 
Joan Esteva, segundo, de la Iglesia.
Juan M<dl de Pedro José y d*- Catalina Alem .ñp. 
José Vanrell de otro y de Antonia Fiol. 
Juan Bsutista Tur de la Iglesia.
Ramón Biozá de Gabriel y de Catalina Ciymari. 
Pablo Roca de otro y de Antonia Garcías. 
Francisco Janep de otro y de Antonia Poicell. 
Bernardo Tur de Cristóbal y de Monserrate Pons. 
José Reinés de Juan y de C .taima Salom. 
Miguel Arbona de Juan y de Catalina Silvestre. 
Bartalomé Gamundí de otro y de Francisca Ana 

B-rga.
Antonio Coll de otro y de Catalina Mis.
D. Mariano Jaquetol de otro y de D? M iría Verger. 
Bartolomé M iteu de Jaime y de Gerónima Bitaller. 
Juan Oliver de Pedro Juan y de Angela Rubert. 
José Mis de Pablo y de Polonia Ribot.
Jaime Palmer de Bartolomé y de Catalina Bosch. 
Andrés Birceló de Miguel.
José Mis de Antonio y de Catalina Marques. 
Buenaventura Esp.sas de Jaime y de Agustina Cas

tillo.
Antonio Mbrey de Pedro Joan y de Francisca Canals. 
Feljo Morry de otro y de Francisca Estrader. 
Monserrate Garcías de Jaime p de Antonia Obrador. 
Miguel Ferrer de otro y de Francisca Llohera. 
B-rtolomé Simó «ie Jaime y de Catalina Porcell. 
Antonio Reb.sa de otro y de M iría Josefa Cloquell. 
Vicente Furió de Antonio y de Angela María Ripull.

Bernardo Ju íu  de Sebastian y"de María Ginard. 
Antonio Serr i de Andrés y de Isabel Ameogual. 
Jaime Estarellas dr Antonio y de Juana Aua Terrasa. 
Juan Siugila de Antonio y de Fram'^ Ana Florest. 
Pablo Pul de Antonio y de Juana Ana Salas.
Gibriel Andreu de J time y de G róuim i B illester. 
Antonio Sansó de Jaime y de Juma Miríi Serri. 
Bernardo Vidal de Miguel y de Margarita Vidal. 
Jum Riera de otro y de M iría Ana Runos.
Francisco Oliver de Miguel y de Catalina Miralles. 
MatíisC-vas de Pedro y dr Margarita Pujol. 
Bartolomé Bosch de otro y de Julia Soru.
Rafael Molí de otro y ale Isabel Flcxas.
Matías Castañer de Pedro y de Frant? Ana Humar. 
Miguel Garcías de Juan y de Mirgarita Siutcs. 
Antonio Juan de otro y de Francisca Girau. 
Andrés Coll de otro y de Mirgarita Ríos.
Antonio Coll de otro y de Fruí-isea Mitas. 
Gregorio Tuus de Miguel y de C italim Sancho. 
Juan Pujol de Vicente y de M iría Ana Uil. 
Guillermo Pupil de utrn y de Josefa B isch.
Pedru Jum Llompard de Gabriel y de Catalina 

CirboneU.
Lorenzo Jofre de José y de Francisca Ana Ferrer. 
T imas Maten de otro y de Mirgarita M igrmer. 
B-rt'domé Sb-rt de Migu-I y de Catalina Nicolao. 
Ton i" Bosch de Jum y de Ana Sastre.
Jum Gdibert de Mateo v de Juma María Snra. 
Miguel Flex-K le Gi-ipir y de Catalina R basa. 
Francisco Coll de otro y de M irgarita Sacarés. 
S-lfastim Vh h d.- José y de Miría Gnnundí. 
Antonio Ohver de otro y de Catalina Bosch. 
Francisco Deya de Antonio y de Juana Matías. 
B-rnardo Porcell de Antonio y de Catalina Palmer. 
Luis 0 iver de D M gu I y de D? Angela Bosch. 
José C'Sta de D. Antonio y de Gitalmi M dl. 
Guillerm i Oluiin de Julián y de Antonii M iS. 
Antonio Bonet de otri y de Juma Miría Sastre. 
José B >sch de .1 lime y de M ig I ihm > Vidal. 
Jaime Tri iy de otro y de M-rgarita Ferrer. 
José Cmbet -le Juan y de Miría Casto.
Birtolomé Femenía de Vicente y de María Ana 

Turres
Miguel Ignacio M'dinas de Gibriel y de María 

Ana Sora.
Francisco, de la Iglesia.
Birtolo.-né R 'migueri de Juan y de Antonia Vila. 
Antonio Cortés -le N'i olasyde Juma Ana Valls. 
Gabriel Flguerohi <|e Gerónimo V de C dom I Duran. 
Jum Pizá -le P dro y de Juma Serra.
Frm is r> B uzí de otro y de Jih u i Miría Rámis. 
Jum Mu itmer de J mn • y de M irganla Arbós. 
Guillerin i R-ci de A.itonio v d'Jumi Ana M-yd. 
B-rtoLuné Vi lal de otro y de Istbel Miría Cipo. 
Gaspar Molí de Jo-é y de Citdina A emffiy. 
Jaime B is. h de Jorge y de Mirgirita Mir. 
Juan Borras de R irtdloméy de M ।rí • Miralles. 
Birlo! une Pqés de Juan y de Juma Miría Arbós. 
Jaime Vi lal de Antonio y Je Frmcisea S-guí. 
Antonio Salas de José y Je Juma An i Palmer. 
Miguel Mir Je Benito y de María Aufonii Artigas. 
Manuel Boni de otro y de Muía Ani Terrasa. 
Guillermo Colom i r de Jum y de Po I'-u h Pons. 
Miguel Reinés de otro y de Jo m i Miría Vives. 
Mmu^J Millm de D Miguel y de D! Am1.1 Liado. 
Juan Riera de Antonio y de Ana Mmíi Cl ir. 
Francisi o Pom ir de B -rnardo y de Clara María

Aguiló. (Bo l . Of i. n ú m . 2349 )
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B.rtofomé Alb-rtí de Jnse y de Antón?:. Miróles. 
Antonio P.HCird de B irtoh.méy fie M .gd .lena P elaoy. 
Juan Estel. de Antonio y de Juana M-ría F-menn. 
Matías s.lleras de Antonio y de Fr-n-dsea Roca. 
Lúeas Arrom de Juan y de Margarita Tomas.
Guillermo Mayol .le Pedro Juné y de l^bel M.ria

Mas. ? .
Jorge Parcel! -le Miguel y de M igdalena Pujol. 
Rafarl Liado de G-briel y de Margarita Bunel. 
Pablo Tom'SÚ- otm y de Inés Pretos.
Antonio B .r. eld de Joan y d- Birbara Z.der.
Juan C.lafit de Antonio y de An. Pou.
Jaime Cant .llops de ofr- y de Antonia P-d 
Migu. I Ll ■mpayas de Francisco y de M .ría Umbert. 
J.ime Muntaner de Oo-fre y de Magdalena Limas. 
Juan González y Coostant de otro y de Mari. Josefa

Gerónima BTras de Juan y de Prudencia Llobera.
Miguel Roca de B-rtolmné V de Angela^ 
Jaime Saguer de Juan y de Gerónima Escandías. 
Antonio Mdiá de Francisco y de Catalina Banzj. 
Mateo Monee de Antonio y de Cdslina A'emañy. 
Juan Veiret de Edéban y de Juma An . F-nt. 
Juan Mascaré de M.tí-sy de Sebastiana Horrach. 
Mateo Candías de Sebastian y de G-rtriídn Retís. 
Jacinto Garrigosa de otro y de Margarita Gmard. 
Antonio Terrasa de otro v de Manuela Sauz.
Sebastian Sanoguera de Antonio y de Juana María

Sansó. . n it
Miguel Llabrés de Salvador y de Polonia Coll. 
José Seguí de otro y de Antonia Sb^rt.
Antonio Mirdles de otro y de Catalina Miralles.
Pedro Juan R .inon de Pascual y de Catalina Mas. 
Gabriel Alemañy de otro y de Antonia Ana Roca. 
Sebastian Mirdle» de José V de Catalina Morro. 
Miguel Nadal de otro y de Antonia Luca.^ 
Guillermo Palmer de otro y de Catalina Esteva. 
Ramón G .mundí de Gabriel y de Ju ma M? March. 
Juan Fontde Bartolomé y de María Ramis.
Pablo Francisco de la Iglesia.
Juan Porcell de Andrés y de Antonia María Mas. 
Cristóbal Preras de José y de Francisca Melis. 
Pedro luán M .rtí de otro y de Catalina M ateu. 
Guillermo Triay de otro y de Josefa Ripoll. 
Antonio G.reías de Jaime y de Barbara Enseñat. 
Mariano Salva de Bartolomé y de María Cabrer. 
Jíime Llull de Antonio y de Catalina Salas. 
Juan Felany do" Gabriel y de María Ohver.
Antonio Caoals de B.rhdomé y de Catalina Colom. 
Gerónimo Llaneras de Ant?yde Juana Ana Quintana. 
José Ramis de Guillermo y de Sebastiana Martí. 
Pablo Gavalda de otro y de Juana María Pocoví. 
Francisco Alomar de José y de Catalina Compmy. 
Antonio Joan de Rafael y de María Riera.
Matías Salva de otro y de María Vivó.
Arnaldo Russelló de Jaime y de Polonia Pons. 
Pedro José Compañy de otro y de Antonia Mayol. 
Francisco Sampol de Bartolomé y de T-masa Blascos. 
José Lmario Gdlut de Otro y de Angela Magraner. 
Qumlín Bdlester de O. Rafael y de Francisca 

Ramis.
José Al-fiar de Miguel y de Margarita Cnart.
Juan Es!' va de otro y de Antonia Liado.
José Jaquetot de D. M .nano y de Josefa Verger. 
Antonio P. r-lló de Pedro* Juan y de M .rgarita Mora. 
Sebastian Ross. llóde Joséy de M aría Cdnaves.
Pedro Antonio Llumpart de Guillermo y de Leonor 

Turrandeil.

Birtolomé Bosch de Melchor y d* Mana Abram. 
José Perdió de otro y de L .hd Ferragllt. 
Jdme Mateo de Miguel y de Francisca Pons. 
S.lvadnr Odón Mas de Juan y de Isabel Amengual. 
Gabriel Serra de Jaime y de María Duran.
Mlgud N.dal de Rafael ) de Margarita VidaL 
Antonio Ferrerde Pascual y de Antonia Silva. 
Amador Ramis .le José y de María Luisa Estarna. 
Frands'o Miquel dentro y de Catalina Seguí. 
Manuel P<-r. z de Jacinto y de Margarita Andrés. 
Juan Sdlser de otro y de Juana María Molí. 
Andrés Cddés de Juan y de Luisa Salvé.
Bartolomé Grizó de otro y de Catalina Jaume. 
Miguel Ferrer de otro y de María Ignacia Tomas. 
D-mian Vidal de otro y de Mari:. Carmen Ruig. 
Jaime Valles de otro y de Isabel Monjo.
Mariano Duran de otro y de Margarita Garcías. 
Ju -n Sitps de otro y de María Garcías.
Juan Rab.ssa d.- St.bastiau y de Antonia Sancho. 
Cayetano Frau de otro y de María Sacares. 
Juan G.reías de ..tro y de Gerónima Granier. 
Miguel B.uló de Salvador y de María Oüver. 
Jaime Palmer de Rafael y de Juana Ferrer. 
Juan Miró de Antonio y de Magdalena Pons. 
Salvador Marques de Julián y de Antonia Cuencas. 
Mi-uel Cuh.m de otro y de Magdalena Muntaner. 
Guillermo Liado de Pedro Joan y de Vk  ton'a Serra. 
Pedro Juan Mas de Bartolomé y de María Castafier. 
Mateo Crespí de otro y de Gerónima Pons. 
Juan Pierasde Bernardo y de Margarita Valent. 
Mateo Alemañy de Antonio y de Margarita Alemañy. 
D. Juan Cabríoety de D. José y de D? Magdalena

Cladera. ,
Fidel Buenaventura de la Iglesia. 
Pablo Sora de Juan y de Catalina Verger. 
Gabriel Ros de Salvador y de Isabel Reos. 
Antonio Gomilü de Bernardo y de Fram^ Morante. 
Antonio Serra de otro y de Coloma Mesquida. 
Pedro Juan Fieras de Jaime y de Catalina Ginestra. 
Bartolomé Deyá de otro y de M .rgarita Catafá. 
Ant-mio S-. rvera de Andrés y de Tomasa Panisa. 
Francisco Torrijos .le José y de Catalina Kicofler. 
Francisco Roe* de Antonio y de Catalina Rosselló. 
Antonio Palmer de Miguel y de Francisca Pujol. 
F.ancisco B.ch de Jo,éy de Antonia Marqués. 
Miguel B.'ltran de R.fael y de María Malas.
Juan Garcías de Gerónimo y de Leonor Garcías. 
José Guaspde Jaime y de Margarita Tolrá- 
Juan Vivó de Miguel y de Juana María Roca. 
Antonio Humar de otro y de Antonia Torres. 
Vicente Joan de la Iglesia.
Antonio Mulet de Lorenzo y de Pulla Llompard. 
Juan Tornan de J -sé y de Antonia Ana Alorda. 
Antonio M-rcant de otro y de Juana Ana Mas. 
Juan Antich de Antonio y de Margarita Cirerol. 
Miguel Sanch- z -le Bernardo y de Josefa Bennasar. 
Maleo D irder -le Antonio y de María Ana Ud. 
Francisco Llinas de Miguel y de Juana María Lla-

UTaS.
Francisco Pujol de D. Joaquín y de Di Catalina 

Morey.
Antonio Cervera de Gregorio y de Isabel Villacampa. 
Antonio T-us de otro y de Isabel María Pons. 
Nicolás M-rell de José y de Antonia Gamundí. 
B-rnardo Vi-lal de Antonio y de Vicenta Pons. 
Jusé-Ramou Vives de Bartolomé y de Juana Ardil.
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ANDLUITX.
Bartolomé B< sch hijo <le Miguel y de Juana Juhr. 
Matías Eusi-ñ.it de otro y de Calalioa Palmer. 
Pedro Juan Ferrer de Juan y d? Juana Ana Pujol. 
Pedro Ftancisco Piuca Je Aulouio y de Anlcnia

Masol.
Ramón Bosch de Gabriel y de Antonia ¿Mcinauy. 
Gabriel Moner rie Antonio y de Catalina Alemán). 
Ramón Alemauy <ie olio y de /XnlOuia Palmer. 
Pedro Ensvñat de Gabriel v Je Margarita Ponccll. 
Juan Por ce| I de otro y «ie Francisca Paltip-r.
Bartolomé ALsot de Pedro ) de Juana Ana Ale

ro a n y.
Pedro Ju«n Ju m de Francisco y de Getónima En- 

Señdt.
Gibriel Vrirh de Antonio y de C-iU|ina Alemauy. 
Jaime Alemany de otro y de Aolpuia Fencr.
Gaspar Salva de Tornas y dcFraniisca Palmer. 
Estevao Alemaíiy <le Juan y de Juana Simó. 
Gabiiel Palmer de Sebastian y de Margarita Muh t. 
José Bosch de Antonio y de Tomasa Bosch. 
José Ferrer de Rafael y de Juana Ana Alemany. 
Bernardo Valeut de otro y de Juana Calalell. 
Baltazar Aiemañv de otro ) de Francisca Enseña!. 
Jaim>' Pjeras deGuiHeimO y de Grrónima Euseñat. 
Ar.tonio BoSi li «te otro y de Tomasa Bosch.
Bernardo Magot de S< hastian ) de Magdalena Fle- 

XaS.
Ftatuisio Alcroañy de Gabriel y de Margarita Pal

mer
Juan Covas de Jaime y de Margarita PorcelL 
Baltazar Alemañy de Matías y de Ana I orcell. 
Antonio Alemañy de Mooserratc y de Francisca

Ferrer. .
Guillermo Ensvñat de Bartolomé y de Francisca 

Covas.
Andrés Obrador de Guillermo y de Teresa Bosch. 
Jaime Enseñat de Vicente v de Francisca PorcelL 
Jaime Pujol de otro y de Catalina Mateo. 
José Enseñat de Otro y de Ana Alemañy.
Jaime Esteva de Rafael y ríe Francisca Juan.
Raimundo Enseñat de Guillermo y de Margarita 

r\ I e m a ñ y.
Matías Moner de Gaspar y de Margarita Valen!. 
Juan Masut de Gaspar y de Magdalena Calafell. 
Bartolomé Valiente de otro y de Rosario Siconami. 
Bartolomé Esteva de Juan y de ¡Nicolasa Juan. 
Autor io Pieras de Matías y de Catalina Simó.
Sebastian Palmer de Guillermo y de Gcrónima 

Alemañy.
Miguel Bosch <le Rafael y de Francisca Alemañy. 
Baltazar Covas de otro ) de Margarita Pujol. 
Gabriel Poncell <le Sebastian y de Catalina Mulel. 
Juan CaStell rie Bartoloyié y «le Ana CasteH. 
Bartolomé Bosch de Jaime y de Ana Alemañy. 
Gabiiel AL mañv <le Gaspar y de Juana Pujol. 
José Perpiña de Gaspar y de Catalina Fhxas. 
Bernardo Moner de Pedro y de Antonia Fená. 
Pedro Juan Enseñat de Juan y de Juana Juan.
Jorge Jofre de olio y de Catalina MoragüfS.
Pedro Ju.m Palmer de otro y de Catalina Alemañy. 
Jaime Pujol de olio y de Gerónima Pujol.
Jaime Alemañy de otro y de Catalina Alemañy.
Jaime Moner de Guillermo y de Sebastiana Ale

mañy.
Antonio Masot de Pedro y de Juana Ana Alcmañ). 
Pedro Alemañy de otro y de Juana Bosch.
Guillermo Juan de Antonio y de Ana Palmer 
Bartolomé Castell de Juan y de Margarita Enseñat. 
Miguel Bosch de otro y de Sebastiana Bosch. 
Bartolomé Esteva de Juan y de Juana Moya. 
Pedro Juan Enseñat de otro y de María Mandilego. 
Juan Enseñat de otro y de Catalina Pujol.
Gabriel Alemañy de otro y de Antonia Ferrer. 
Gaspar Paréis de José y de Antonia Masot. 
Pedro Moner de Gaspar y de Juana Masot.

Juan Camp de Francisco y ríe Marg.iiita Forncra. 
Gabriel Pujol de otro y de Margarita Jofre. 
J aime Masot rie Juan y de Margarita Jofre. 
Jaime l,t« ras «te Antonio v de Francisca Jofre. 
Baltasar Moner de Pedro Juan v de Antonia Fer- 

ragol.
Juan Juan de Sebastian y de Antonia Fkxas. 
Jaime Juan de Francisco y de Sebastiana Valenl. 
Juan Esteva de otro y de Antonia Enseñat. . 
Guillermo Enseñat de Otro y dt ^Jargarita Ale

mañy.
Guillermo Castell de Jaime y de Juana Moner. 
Juan Simó de Antonio y de Catalina Fhx-S. 
Antonio Ferrer de Rafael y de Catalina Pallicer. 
Pe<ko Antonio M.mdilego ríe otro y de Francisca 

Ana Covas.
Gabriel Enseñat de otro y 'le Margarita PorcelL 
Juan Ros-I|ó de otro y de Antonia Juan. 
Antonio Ferrer de Juan y «Je Juana Ana Pujol. 
Bololome Bosch ríe Mateo y de Francisca Enseñat. 
Bartolomé J ufre de Ju.n y de Francisca Bosch. 
Antonio Alemañy de Jaime y de Catalina Bosch. 
Bufolomc Ponccll de Anteliño y de Margarita Es- 

t e v a.
Antonio Enseñat de Juan y de Mariana Pujol. 
Gabriel Enseña! de Bartolomé y rie Francisca Covas. 
Mateo Jotre de Pedro Juan y de Sebastiana Bosch. 
Gabriel Pujol de José y de Francisca Masol. 
Gabriel Coiomar rio Jorge y de Antonia PorcelL 
D. Leonai do A lemañy de Bernardo y de D? María 

Perotcs. .
Juan Pujol de Gabriel y de Margarita Jofre.
Pedro Antclmo Palmer de Francisco y de Margarita 

Bosc h.
Miguel Moner de Guilleimo y de Sebastiana Ale

mañy.
Pedro Juan Palmer de otro y de Antonia Enseñat. 
Jaime Alemañy de Mateo y de Juana Masot.
Juan Palmer de José y de Gerónima Pujol. 
Antelrno Pujol de Pedro y de María Ana Mayol. 
Gaspar Mir de Juan y de Juana Alemañy.
Lorenzo Duran de Antonio y de Juana Alemañy. 
Antonio Bosch de Mateo y de Teresa Alemañy. 
Migu-'l Bosch de otro y de Juana Jofre. 
José Valent de Juan y de Catalina Pujol. 
Mateo Valent de Juan y de Antonia Bosch.
Rafael Culomar de Francisco y de Francisca En

señat.
Antonio Mir de otro y de Juana Ferrar.
D. Teodoro Alemañy de Bernardo y de D? María 

Peroles.
Jaime Alemañy de otro y de Magdalena Bosch. 
Gaspar Duran <le Antonio y de Juana Alemañy. 
Matías Castell de Juan y de Margarita Enseñat. 
Pedro Pujol de Guillermo y de Antonia Vich. 
Gaspar Alemañy ríe otro V de Juana Pujol. 
Sebastian Pujol de Gabriel y de Isabel Coll. 
Matías Ju h i de Jaime y de Juana Mandilego. 
Jaime Mir de Antonio y de Francisca Tomas. 
Antelrno Jofre de Antonio y <ie Juana Jofre. 
Bernardo Ferragul <le otro y de Antonia Flexas. 
Juan Valent de Rafael y «le Juana Enseñat. 
Juan Ferrer de otro y de Juana Ana Pujol.
Guillermo Tetradas de Antonio y de Catalina Pu- 
. j°L . . .

Sebastian Palmer de Gabriel v de Juana Pujol. 
Jaime Castell d<* Ramón y de Francisca Pujol. 
Francisco Juan de Rafael y de Margarita Covas. 
Gabriel Terradas de Pedro y de Margarita Moner. 
Antonio Alemany de otro y de Magdalena Alemañy. 
Miguel Bosch de Jaime y de Francisca ColL 
Pedro Servera de Jaime y de Isabel Coll. 
Gabriel Bosch de Miguel y de Nicolasa Covas. 
Gaspar Masot de otro y de Magdalena Calafell. 
Juan Pieras de Jaime y de Sebastiana Masot. 
Matías Enseñat de otro y de Juana Mandilego.
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Guillermo Co v ís  Je Jaime y Je Isabel Simó 
Pedro Simó do Miguel y de Antonia F.-rragul. 
Gabriel Pujol de otro y de Isabel ' oH.
Vicente Covas de Pablo y 'le Juana Mandilego. 
Esteban Moragucs de Guillermo y de Juana Moner. 
Mitras Alemañy de Juan y de Antonia Teiradas. 
Lúeas Torlelh de José y de Catalina Pujol. , 
Juan Bosch de Francisco y de Geiónima Albertí. 
Vicente Juan de Jaime y de Juana Mandilego. 
Bartolomé Moragues de Jaime y de Antonia Pujol. 
Miguel Salvá de Tomas y de Francisca Palmer. 
Ma'leo Esteva de Antonio y de Juana Palmer. 
José Palmer de otro y de Gerónima PujoL 
Antonio Covas de Baltazar y de Antonia Ceidá. 
Pedro Juan Enseñat de Ramón y de Antonia Ale- 

mañy. ,
Pedro Juan Pujol de Jaime y de Gerónima Pujol. 
Mateo Pujol de otro y de Leonor Juan. 
Gaspar Alemañy de otro y de Catalina Alem-iny. 
Guillermo Pujol de Gabriel y de Magdalena Juan. 
Gabriel Fieras de Luis y de Magdalena Bosch. 
Baltasar Coll de Bartolomé y de Margarita MuleL 
Gabriel Terradas de Antvlmo y de Juana Ah mañy. 
Pedro Palmer de Jaime y de Francisca Bosch. 
Bartolomé Alemañy de Ramón y de AnC Palmer- 
Guillermo Enseñat de Antonio y de Isabel Alemañy. 
Vicente Flexas de otro y de Antonia Flexas.
Jaime Alemañy de Juan y de Juana Simó. , 
Gabriel Ponceíl de Bartolomé y de A-tonia Mir. 
Ramón Enseñat de Juan y de Juana Pujol.
Matías Bosch de Bartolomé y de Sebastiana Juan.

BAÑALBUFAR. ,
Lorenzo Picornell de Antonio y de Catalina Albertí. 
Antonia Albertí de Juan y de Josefa Coll.
Juan Albertí de José y de Rosa A bertí.
Mateo Picornell <!e Antonio y de Catalina Albertí. 
Francisco Mir do Bernardo y de Paula Picornell. 
Rafael Coll de Lorenzo y de Antonia Cabul.

CALVIÁ.
Benito Palmer de Bartolomé y de Antonia Bonct. 
Domingo Lladó de Pedro y de Catalina Cerdo. 
Guillermo Tous de Nicolás y <le María Riutorl. 
Guillermo Salvá de Juan y de Margarita Simó. 
Jorge Salvá de Gabriel y de Petra Bauza.
Antonio Juan Gin >rd de Julián y de Francisca V ir h

ES POR LAS.
Antonio Torres de Bartolomé y de Juana Man'» 

Fonl. .
Juan Terrasa de Guillermo y de Margarita Mo- 

ranta.
SOLLER.

Bartolomé Miró de Jaime y de Francisca Olivar. 
José Seguí de Miguel y de Margarita Miguel. 
Bartolomé Pons de Juan y de Margarita Marques. 
Antonio Bennassar de otro y de Catalina Tous. 
Antonio Ai bona de Damian y de Antonia Bauza. 
Gabriel Pina de Miguel y de Leonor Cortés. 
Pablo Fornés de Onofre y de Marín Noguera. 
Joaquín Mayol de otro y de Juana María Frontera. 
Ramón Rozes de Lorenzo y de Antonia Bisbal. 
Andrés Pastor de José y de Ana Tii.s.
Juan Arbooa de Pedro y de Catalina Amengual. 
Miguel B rnad de Vicente y de María Reyes. 
Jaime Castañar de otro y de Margarita Morcll. 
Juan Bautista Mayol de Bartolomé y de Petronila

Macayo.
Tomas Alcover de Pedro y de Antonia Vicens. 
Miguel Socias de Antonio y de Margarita Miró. 
JaimeArbona de Vicente y deGerónima Campomar. 
Antonio Estarás de Juan y de Margarita Mora. , 
Jaime Juan Joy de Joaquín y de Margarita Seguí. 
Mariano Morey de Monserrate y de María Feirer. 
Guillermo Pons de Juan y de Margarita Mir Ó- 

Gabriel Busquéis de Damian y de Rosa Mui.tañer. 
Pedro Lúeas Mora de Guillermo y de Angela Ber

na d.
Miguel Casasnovas de Jaime y de Antonia Mayol. 
Pedro Antonio Ca^asnuvas de otro y de Francisca

Castañar.
Antonio Vicens de Juan y de María Bennasar. 
José Canals de Antonio y de Pabla Crespí. 
Antonio Fontancl de olio y de Catalina Castaner. 
Antonio Match de Ignacio y de Francisca Cañellas. 
Vicente Vicens de Antonio y Catalina Gallard. 
Miguel Joy de Pedro Antonio y de Maiía Giran. 
Pedro Antonio Fecier de Fiaocisco y de María Ar- 

bona.
Matías Cdlafell de otro y de Margarita Bullan. 
Jaime Juan Joy de otro y de Catalina Pizá. 
Lorenzo Rozes de otro y de Antonia Bisbal. 
Juan Socias de Antonio y de Margadla Miró. 
Antonio Juan Joy de Joaquín y de Margadla Seguí. 
Pedro Lúeas Olivar de Jaime y de Francisca Fiol. 
Juan Bautista Morey de Monserrate y de M® Feirer. 
Miguel Castañar de otro y de Rosa Aibona. 
Bartolomé Busquctsde Damian y de Rosa Muntaner. 
Antonio Feriá de Pedio y de María Ripoll. 
Juan Garau de Francisco y <le Antonia Rossclló. 
Simón Coll de Juan y de Polonia Arbona. 
Juan Pastor de Pedro Juan y 'le Catalina Llisaoo.

FORNALUTX. .
Bartolomé Mayol de otro y de Francisca Coll.

ALCUDIA.
Miguel Colom de otro y de Rosa Riera.
Pedro Juan Llaneras de Bernardo y de Juana X dlei,t 
Domingo Satis de otro y de Antonia C»mps.
Jo<é Valls de Juan y de M .ría Picó. 
Sebastian Llabrés de Miguel y de Juana Reus. 
Bartolomé Buenaventura de sus padres.

POLLENSA.
Francisco Forlezi de José y de Isabel Pomar. 
Juan Cerda de Gabriel y de Francisca Cifre.

ARTA.
Tomas Mas de Miguel y de Rosa Ferrá.

FELAN1TX.
Salvador Vadell de Miguel y de Antonia Vaquer. 
Juan Bárrelo de otro y de Catalina Rigo.
Antonio Vadell de Jaime y de Magdalena Albons. 
Bartolomé Miura de otro y de Margaiita Mas.

SANTAÑY.
Miguel Amengual de otro y de Antonia Vidal. 
Miguel Am-ngual de Bartolomé y de Polonia Bauza. 
Jua") Amengual de M'yuc1 ) ,k‘ Antonia Vidal. 
Miguel Adrover <|c Sebastian y de Antonia Vidal.

IMPRENTA NACIONAL.
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BOLETIN OFICIAL BALEAR ESTRAORDINARIO
DEL MARTES 2 2 DE FEBRERO DE 1848.

(Numero 66.)

COMISION PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.

Circular__ Por varios decretos y en especial 
por el de 23 de setiembre último inserto en el 
Boletín oficial núm. 2308, quiere pI Gobierno 
de S. M. fomentar y dar un fuerte impulso á 
la enseñanza primaria que no se halla en el 
estado que corresponde pwa lograr las venta
jas importantísimas que ha de producir. De
cidida esta Comisión provincial á secundar con 
todos sus esfuerzos el útil pensamiento del Go
bierno^ cree, muy conducente recomendar á los 
Alcaldes^ Ayuntamientos y Com’sionps locales 
el exacto cumplimiento de todas las órdenes 
vigmtes^ que bastan para promover y poner 
en buen estado á la enseñanza primaria. Pero 
ademas se previene :

i? Los Alcaldes y Ayuntamientos cuida
rán de completar las Comisiones locales, eli
giendo las personas mas inteligentes y celosas^ 
y avisando los individuos que definitivamente 
las compondrán.

2? Estas Comisiones cuidarán de que tanto 
en las escuelas públicas como privadas, se ce
lebren exámenes generales y públicos Qideinus 
de los privados, semanales y mensuale^ bajo 
su presidencia ó de los vocales que nombren^ 
en los meses de junio y diciembre^ dan.lo cuen
ta del resultado, todo en la forma que estable
ce el capítulo fl del Realam-mlo de las escue
las públicas de z6 de noviembre de 1838.

3? Los Alcaldes darán inmediatamente no
ticia de todas las escuelas, dotadas por los f'in
dos públicos, asi de ñiños como de ninas de su 
respectivo pueblo, espresando el nombre de los 
maestros, maestras y ayu lantes , la dotación 
que cada uno percibe anualmente y la canti
dad señalada para gastos materiales en reales 
de vellón. # ,

4.? Con la misma brevedad darán noticia 
de la cantidad que á cada maestro, maestra ó 
ayudante se les quedó debiendo por sus dota
ciones en I de diciembre de 1847. .

5? Ademas de procurar que todas las obh- 
naciones de instrucción primaria queden pun
tualmente cubiertas , al tenor de lo prescrito 
en el artículo 48 del Real decreto de , 23 de 
setiembre último-, remitirán cada trimeshe 
que se entenderá vencido en fin de marzo, ju
nio. setiembre y diciembre, parte de estar sa
tisfechos los sueldos de los maestros y maestras, 
acompañando un duplicado de los recibos que 

estos hayan firmado. Y para que los estados 
que se han de remitir ú la Dirección general 
de Instrucción pública resulten con mas clari
dad, cubierto lo que acaso se adeude por el 
ano próximo pasado, no ver ificarán pago al
guno que no sea un trimestre ó meses completos 
y sin picos en reales de vellón siendo mejor por 
trimestres,-si pudiese arreglarse. Palma 18 de 
febrero de 1848_ El Presidente, Joaquín Ma
ximiliano Gibert — P. A. de la C. P.—Anto
nio Canals, secretario.

(Número 67.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el ministerio de Hacienda se me ha 
comunicado con fecha 29 de enero último 
la Real orden siguiente:

Con esta fecha digo al Director gene
ral del Tesoro público lo que sigue:

ccLa Reina, conformándose con el pa
recer del Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien aprobar el convenio celebrado con 
fecha de hoy entre este Ministerio y el 
Banco español de San Fernando en los 
términos y bajo las condiciones siguienles:

Primera. El Banco Español de San 
Fernando sera el cajero general del Go
bierno durante el ano actual, debiendo 
por consecuencia ingresar en las cajas del 
mismo establecimiento los productos ín
tegros de todas las rentas, arbitrios y con
tribuciones del Estado, inclusos los que se 
recaudan por los Ministerios de Gober
nación, y de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, los de Loterías, Cruzada y Bie
nes Nacionales, los sobrantes de las cajas 
de Ultramar y los ingresos eventuales del 
Tesoro. , .

Segunda Abrirá el Banco un crédito 
al Gobierno en cantidad igual al total im- 

( porte del presupuesto de ingresos del Es
* lado, presentado últimamente a las Cortes, 

importante 1,283.63 1,396 rs. ,
Tercera. El Banco cubrirá este crédito.
1? Entregando al Tesoro.

En enero. . . . 70,101,066 
En febrero . . . 75-5^GIIÍ
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En marzo. . 
En abril . . 
En mayo . . 
En junio . . 
En julio. . . 
En agosto. . 
En setiembre 
En octubre. 
En noviembre 
En diciembre.

103-374,587 
78.336,511 
65.101,066

105.874,587 
78-336^h  
78.613,711 
92.639,142 
78-336^1i 
78-336^ri

iQ5-874^92 
1,010.485,906

2? Satisfaciendo 113.299,986 rs. que 
con 720,000 pagaderos por las cajas de la 
Habana componen los 114.019,986 seña
lados en el presupuesto para el pago de los 
intereses de la deuda pública. La entrega 
de aquella suma se verificará por el Ban
co á medida que la reclame la Dirección 
general de la deuda del Estado y en los 
términos estipulados para los semestres de 
los años anteriores por el artículo 1? del 
contrato de 2 de enero de 1845.

3? Facilitando á la referida Dirección 
de la deuda por cuartas partes los 40 
millones consignados en el presupuesto de 
gastos para el arreglo de dicha deuda, pre
vio aviso con un mes de anticipación, de los 
dias en que haya de verificarse la entrega.

4? Reteniendo en su poder:
El importe de los intere

ses respectivosálos 36.840,000 
rs. de billetes del Tesoro, en
tregados al Banco de los crea
dos por Real decreto de 2 de 
julio de 1847 y garantidos 
por dicho Establecimiento, 
cuyos intereses deberá satisfa
cer este á los Tenedores délos 
mismos billetes en 1? de mar
zo del presente año. . . . 2.210,400

El de los correspondientes 
al mismo capital, que deberá 
igualmente satisfacer el Banco 
en 1? de setiembre . . . . 1.657,800

El del capital de los refe
ridos billetes que deberá reem
bolsar también en el mismo 
dia 1? de setiembre. . . . 36.840,000

El de los pagarés á metá
lico procedentes de los bienes 
del clero secular que tiene re
cibidos el Banco en pago de 
sus servicios anteriores hasta 
fin de marzo de 1847 por. . 14.613,000

El de su crédito por los 
servicios hasta fin del mismo 
año calculado, según el pre
supuesto de gastos en . . . 18.490,000

El del quebranto de giros 
que según el mismo presu
puesto se calculó en. . . •. 15.643,200 

v O n • J -I ■ 89.454,400 Y 5? Dejando de percibir:
El reintegro á los Contra

tistas de azogues por su anti
cipación que asciende á. . . 12.000,000

El importe de las libran
zas expedidas para pago de 
las obligaciones del Clero se
cular, que vencen en enero, fe
brero y marzo de este año. . 9.000,000

El de las obligaciones de 
la Península inclusas en el pre
supuesto de gastos que se satis
facen en las cajas de Ultramar. 5.598,000

El de los productos que 
ingresan directamente en las 
cajas de varios Ministerios y 
que se calculan en . . . . 3.793,104

30.391,104

Cuarta. Se hará una liquidación de 
los servicios de los meses de noviembre y 
diciembre del año último, comprendién
dose en ella las cantidades recibidas por el 
Banco en ambos meses, y la de 170 millo
nes que se obligó á entregar en los mis
mos al Gobierno por el contrato de 9 del 
expresado noviembre, y trasladando á la 
cuenta de los servicios del presente año las 
que en virtud del contrato^haya facilitado 
para el pago del último semestre de la 
deuda del 3 por 100. Si de esta liquida
ción resultase saldo á favor del Gobierno, 
se aplicará al pago del crédito del Banco 
por fin de junio de 1847.

Quinta. Se entregará al Banco desde 
luego el importe de los sobrantes de las 
cajasdela Habana, calculadoen 29.480,000 
rs. con rebaja de las obligaciones de la 
Península comprendidas en el presupues
to de gastos que se satisfacen por las cajas 
de aquellas islas, y á este fin se espedirán 
las correspondientes libranzas. Su importe 
se considerará como pago del Tesoro para 
los efectos que se mencionan en la condi
ción siguiente, y de abono efectivo en las 
cuentas de los respectivos meses cuando se 
realice; verificándose esta operación con
forme á lo estipulado en la condición pri
mera del contrato de 21 de diciembre de 
1846.

Sesta. En caso de que el descubierto 
del Banco por los servicios de este año 
llegase en fin de cualquiera mésala suma 
de 50 millones de reales, el Gobierno de
signará los medios de cubrirle, y si estos 
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no los considerase el Banco suficientes, se 
reintegrará con los productos de los meses 
sucesivos.

Séptima. El^Banco entregará ala Di
rección general del Tesoro público, den
tro de cada mes, las dos terceras partes 
de las sumas estipuladas en la forma si
guiente: la primera en los 15 dias prime
ros del mes; y la segunda en los otros 15 
últimos dias del mes. La tercera parte res
tante la entregará en los 10 primeros dias 
del siguiente, verificándose por este orden 
en las cantidades, días y puntos que la 
misma Dirección designe por medio de no
ta que pasará al Banco.

Octava. Con arreglo á la designación y 
nota de quetrata la condición anterior, la 
Dirección general del Tesoro espedirá las 
correspondientes libranzas a cargo del Ban
co, con espresion de su importe en plata 
y calderilla, dia, época y punto de su pa
go y persona á cuyo favor se espida.

El Gobierno procurará aplicar en los 
giros que haga el Tesoro la mayor canti
dad posible de la calderilla que se recaude 
en las provincias.

Los Intendentes y Subdelegados de 
partido que libren á cargo de los Comi
sionados del Banco para los objetos que se 
espresarán, lo harán con espresion de la 
parte de calderilla que corresponda, se
gún la tarifa que se hallaba vigente á la 
rescisión en 2 de julio último del cotitrá- 
to de 21 de diciembre de 1846.

Novena. La Dirección general del Te
soro público no podrá librar cantidad al
guna sobre las Administraciones, Direccio
nes especiales, ni corporaciones á cargo 
de las personas que manejen caudales pú
blicos por las rentas, arbitrios y contribu
ciones comprendidas en el presente con
trato, bien sean antiguas ó modernas, cor
rientes ó atrasadas, ordinarias ó estraordi- 
narias.

Décima. Continuará durante este con
trato la prohibición de hacer pago alguno 
en las dependencias de la Hacienda por li
branzas, pagarés, billetes ú otro efecto ó 
giro alguno atrasado y espedido sobre ren
tas y contribuciones de cualquiera clase ó 
naturaleza que sean, como también su ad
misión en pago de las espresadas rentas y 
contribuciones.

Undécima. Los Directores generales, 
Intendentes, Administradores, Recaudado
res y demas personas que manejan y re
caudan caudales de la Hacienda pública, 
de cualquier condición que estos sean, no 
podrán hacer pago alguno con los fondos 

aplicados al Banco por el presente conve
nio. El importe del que ejecutaren, en 
mucha ó poca cantidad , se rebajará de la 
suma que deba entregar el Banco en el 
mes en que lo verifiquen.

Duodécima. No obstante lo dispuesto 
en la condición anterior, la Dirección ge
neral del Tesoro y el Intendente de Ma
drid podrán librar á cargo del Banco en 
esta corte y los Intendentes de las provin
cias al de sus comisionados en ellas, avisán
doselo con dos dias de anticipación al mé- 
nos, las cantidades que inensualmente se 
determinen en nota formada por la Con
taduría general del Reino y aprobada por 
el Ministerio de Hacienda, que comunica
rá al Banco la Dirección general del Te
soro con destino á gastos reproductivos de 
cada dependencia, cargas dejusticia y de
voluciones y á las mesadas de las clases ac
tivas y pasivas cuando se determine su 
pago.

También podrán librar en la misma 
forma las cantidades que se recauden de 
la pertenencia de los partícipes, las cua
les ingresarán igualmente en el Banco y 
en poder de sus comisionados con aplica
ción á los mismos partícipes.

Las cantidades pertenecientes á estos no 
se comprenden en las que debe entregar 
el Banco al Gobierno, según la condición 
tercera, por no estarlo tampoco en el pre
supuesto general de ingresos del Estado.

Los Subdelegados de partido podrán 
también librar a cargo de los respectivos 
Comisionados el importe de los gastos re
productivos y de las cantidades correspon
dientes á partícipes que hayan de satisfa
cerse en el mismo partido, siempre con 
sujeción al señalamiento que para ambos 
objetos se haga á la provincia ó al partido 
en la nota de la Contaduría general antes 
citada, y préviaórden del Intendente cuan
do no se haya hecho señalamiento especial 
al partido, y la cantidad que se libre esté 
dentro de la fijada á la provincia, en cuyo 
caso el Intendente deberá dar aviso al Co
misionado respectivo al tiempo de comu
nicar dicha orden.

Décimatercera. El Gobierno se com
promete á hacer efectivos los ingresos de 
las rentas y contribuciones que ha de per
cibir el Banco, y á emplear su eficaz au
toridad por medio de las Direcciones ge
nerales é Intendentes para que no se demo
ren mas allá délos períodos que están se
ñalados las entregas al Banco y á sus Co
misionados, de los fondos que se recauden 
procedentes de aquellas.
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Decimocuarta. Seguirán rigiendo las 
reglas establecidas á consecuencia del con
venio con el Banco dejo de diciembre de 
1845 Para entrada y salida de cauda
les por cuenta del Tesoro en las cajas del 
Banco y de sus Comisionados en las pro
vincias.

Déeimaquinta. Con objeto de simpli
ficar las operaciones de cuenta y razón, se 
abonará al Banco sobre las cantidades que 
entregue ó aplique en cada mes por cuen
ta de este convenio en Madrid y en las 
provincias if por 103 por razón de cam
bio, traslación de fondos de unas provin
cias á otras, comisiones de cobranzas y 
pagos en ellas, quebrantos de calderilla 
de que no disponga el Tesoro, intereses de 
los suplementos en el mes del servicio he
chos por el Banco, comisión de este, cor
reo y demas gastos que se originen en tan 
vasta operación, escepto en los pagos que 
verifique por devolución de depósitos, so
bre los cuales se abonará solo por too.

El cambio de las libranzas sobre las 
cajas de la Habana de que trata la condi
ción quinta será el de 9 por too.

Décimasesta. El saldo que resulte en 
pro ó en contra del Tesoro público entre 
las entregas hechas al Banco y los giros de 
la Direcciondel Tesoro é Intendentes que 
el mismo Banco haya aceptado hasta el 
último dia inclusive de cada mes, cuyo pla
zo no esceda de los ocho primeros dias del 
inmediato, gozará mutuamente desde el 
primer dia del mes siguiente en adelante 
del ínteres de 6 por 100 anual hasta su 
reintegro.

El Gobierno abonará al Banco el premio 
de tres cuartillos por 100 .obre el importe 
de los pagarés y letras que se admitan del 
Comercio en pago de derechos de Adua
nas y han de entregarse desde luego, ú 
otro valor que se le entregue igualmente 
por la Hacienda por razón de intereses de 
demora hasta el dia del vencimiento de 
estos efectos.

Décimaséptima. El Banco presentará 
mensualmente á estilo de comercio las 
cuentas de esta negociación en el término 
de los dos meses siguientes al de cada uno 
de los servicios, acompañadas de los docu
mentos de justificación con absoluta inde
pendencia del crédito de cada mes, y no 
se admitirá cargo por interpretación ni in
ducción , sino que se deberá estar única
mente al sentido literal de lo estipulado.

Décimaoctava. El Gobierno espedirá 
las órdenes mas enérgicas y eficaces para 
que se cumplan en todas sus partes las 

condiciones del presente convenio, y es
pecialmente para que se entreguen ai Ban
co y sus Comisionados en las capitales de 
provincia, en las depositarias de partido 
hoy establecidas, y en las demas que el 
Banco solicitare, todos los productos que 
se recauden conforme á las condiciones 
que anteceden, haciendo responsables a' los 
que dilaten las entregas ó descuiden la re
caudación de las rentas y contribuciones.

Décimanovena. El presente convenio 
regirá desde 1? de enero de este ano, y se
rá obligatorio hasta 31 de diciembre del 
mismo; pero deberá continuar por todo el 
arlo siguiente, siempre que el Gobierno y 
el Banco no tengan en ello dificultad , lo 
cual habrá de manifestarse tres meses an
tes de la mencionada fecha de 31 de di
ciembre. Encaso de que continúe, el Ban
co hará en la distribución é importe de las 
entregasquedebarealizar las modificaciones 
que exija lo que acuerden las Górtes so
bre el presupuesto de 1849.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes.'*

De la propia orden lo traslado á V. S. 
para los mismos fines.

He dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia para noticia de 
los Apuntamientos de la misma y demas á 
quienes compete su conocimiento. Palma 18 
de febrero de 1848.=:Manuel Ortega.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2® quincena del mes de enero 
de 1848. •

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Tn^o. cu irt.-r 1. . . 6 *5 W
Ccbnila, ídem . . . 2 i4 W
Centeno, j.i. . . . 1 16
M 1; z < u a 11 e r a . . . 4 4
G-rbauzos, ídem. . . 7 10 i»
Arroz, arroba . . . i 15 5
Aceite, cuartán. . . 1 1
Vino, tuartin . . . » • • i 5
Anuarilicnte, iden». . 4 8
Vaca , libra. . . . 9
Carnero, ídem . . . 8
Tocino, idrm. . . . 9
T। ig<> cand< al, cna riera. 6 18
lidias, Ídem. . . . r . . 4 16 •A
11 dnchiielus, ídem. . 7 16
Guijas, tdrm. . . . 5 14
L ñ 1, (|Ulotal . . . w 4 6
C irbon, ídem. . . . 1 4 99

Algarroba*, ídem . . 1 7 T>
Almendrón, ídem. . 14 10 99

Queso, ídem. . . . 10 99

Lana , ídem . . . *5 10 99

Palma 1? <le frbrrr > «h* 1848. — Roeselld.
Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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